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Sería el caso de dar aplicación a lo normado en el artículo 446-3 del C. G. P., sin 

embargo, con el material allegado no es posible determinar si la liquidación allegada se 

encuentra ajustada a derecho. 

 

Véase que si bien se allega la liquidación respecto del capital acelerado en el 

pagaré No. 185200021417, no se realiza manifestación alguna respecto de la obligación 

contenido en el instrumento No. 104003838900912 y por el contrario se aduce que la 

obligación No. 33012466610 se encuentra saldada, pero esta última   no es siquiera  

objeto de la acción ejecutiva. 

 

En virtud de lo anterior, proceda la parte actora a aclarar la incongruencia 

presentada, indicando la suerte del pagaré No. 104003838900912 y si es que no pretende 

continuar con la ejecución de esta obligación por pago, deberá proceder conforme el 

artículo 481 del C.G.P. en lo que a ese título concierne.  

 

Por secretaría liquídense las costas del proceso conforme se ordenó desde el 

pasado 8 de noviembre de 2021. Cúmplase    

 

Agréguese a los autos el despacho comisorio proveniente de la Alcaldía Local de 

kennedy correspondiente al secuestro del inmueble 50C-1286670, debidamente 

diligenciado.      

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
JIDC  
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